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Ministerio de Fomento 
Agencia Estatal de seguridad Aérea 
Dirección de Seguridad de Aeropuertos 
y Navegación Aérea 
Pº. de la Castellana, 67; 5ª planta 
28071 Madrid 

Jimena de la Fra a 14 de Mayo de 2010 

Francisco Javier Rebolledo Barreno, mayor de edad, con DNI nº
31844465-E, actuando en nombre y representación de la Asociación 
Gaditana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza, y con domicilio a 
efecto de notificaciones en la calle Sevilla 55, de Jimena de la Frontera 
(Cádiz).

Ante V.I. comparece y, 

EXPONE: 
Que estando abierto el período de trámite de información pública del 
�S�U�R�\�H�F�W�R�� �³Aeró promovido por la 
empresa Complejo Agrícola S. A., AGADEN desea formular las 
siguientes 

ALEGACIONES 

ALEGACIÓN PRIMERA.- AFECCIÓN A LA RED NATURA 2000. 

En España se ha optado por basar una parte importante de la 
conservación de nuestro patrimonio natural en la conservación de 
espacios. De esta forma hemos designado espacios derivados de la 
legislación internacional (LIC y ZEPA), de la legislación nacional y 
autonómica (espacios naturales protegidos) o de convenios 
internacionales suscritos por el Estado Español (Reservas de la 
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Biodiversidad, Humedales Ramsar, etc.). Por ello, en la evaluación se 
debe hacer un gran esfuerzo por determinar el área de afección del 
proyecto y si dentro de esa área pueden producirse efectos negativos en 
alguno de estos espacios. Además, debe tenerse en cuenta los efectos 
jurídicos que tienen cada una de estas figuras y en el caso 
de tener planes de ordenación o gestión, que el proyecto no sea 
incompatible con ellos. Debe también hacerse un gran esfuerzo en 
identificar para cada uno de los espacios los valores por los que se 
declararon y evaluar el efecto del proyecto sobre cada uno de estos 
valores. 
El aeródromo proyectado se encuentra en la proximidad de espacios de 
la Red Natura 2000, existiendo la probabilidad de que afecten a los 
valores por los que se declaró este espacio. De acuerdo con el artículo 6 
de la Directiva 92/42/CEE, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats), los Estados 
miembros deben adoptar las medidas apropiadas para evitar en estos 
espacios el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de 
especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que 
hayan motivado la designación de las zonas, en la medida que dichas 
alteraciones puedan tener un efecto apreciable sobre ellas: 

1. Los Alcornocales (ES0000049): perteneciente a la Red de 
Espacios Naturales de Andalucía (RENPA) como Parque Natural, y 
a la Red Natura 2000 como Lugar de Interés Comunitario (LIC) y 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA). Habitan 
diversas especies de aves incluidas en el Anexo I de la Directiva 
Aves (Dir. 79/409/CEE) y en el Anexo IV de la Ley 42/2007 del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad: buitre leonado (Gyps 
fulvus) (>380 pp.), alimoche común (Neophron percnopterus) (12 
pp.), halcón peregrino (Falco peregrinus), cernícalo primilla (Falco 
naum anni) (80- 125 pp.), águila real (Aquila chrysaetos) (1 p.), 
águila imperial ibérica (Aquila adalbert i), águila pescadora 
(Pandion haliaetus), águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) 
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(15-18 pp.), aguililla calzada (Hieraaetus pennatus) (>10 pp.), 
culebrera europea (Circaetus gallicus) (>5 pp.), aguilucho cenizo 
(Circus pygargus), milano negro (Milvus m igrans), abejero 
europeo (Pernis apivorus), garceta común (Egret ta garzet ta), 
cigüeña blanca (Ciconia ciconia), cigüeña negra (C. nigra), búho 
real (Bubo bubo), curruca rabilarga (Sylvia undata), collalba negra 
(Oenanthe leucura), vencejo cafre (Apus caffer) (>20 pp.), martín 
pescador (Alcedo at this), cogujada montesina (Galerida theklae) 
totovía (Lullula arborea) y bisbita campestre (Anthus cam pest ris). 
En la zona viven además numerosísimas especies de aves no 
incluidas en el citado Anexo I. 

2. Acebuchales de la campiña sur de Cádiz (ES61200015): 
perteneciente a la Red Natura 2000 como LIC. 

El manual de la Comisión Europea es muy tajante al indicar que, por el 
mero hecho de que existe una probabilidad de afección, debe seguirse el 
procedimiento del artículo 6 de la Directiva de hábitats. De acuerdo 
tanto con el artículo 6 de la Directiva 92/42/CEE (Directiva Hábitats), 
como con el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Administración debe adoptar 
las medidas apropiadas para 
evitar las alteraciones que repercutan en las especies que hayan 
motivado la designación de las zonas de la Red Natura 2000, en la 
medida que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable sobre 
ellas. 
Por otra parte, citando parte del punto 3 del artículo 6 de la Directiva 
Hábitat (coincidente con parte del punto 4 del artículo 45 de la Ley 

Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relaci—n 
directa con la gest i—n del lugar o sin ser necesario para la m ism a, pueda 
afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualm ente 
o en com binaci—n con ot ros planes y proyectos, se som eter‡ a una 
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adecuada evaluaci—n de sus repercusiones en el lugar, de acuerdo con lo 
establecido en la legislaci—n b‡sica estatal y en las normas adicionales 
de protecci—n dictadas por las Com unidades aut—nomas, teniendo en 
cuenta los objet ivos de conservaci—n de dicho lugar
claramente del caso de este proyecto: los aeródromos no tienen relación 
con los espacios de la Red Natura 2000 del entorno, y sus objetivos no 
son en ningún caso la preservación de estos espacios. 
Una evaluación con arreglo al apartado 3 del artículo 6 de la Directiva 
Hábitat (y según la Ley 42/2007) debe centrarse en las implicaciones 
para el lugar a la vista de sus objetivos de conservación que, según el 
Manual de la Comisión Europea sobre la aplicación del artículo 6 de la 
Directiva de Hábitats (Comisión Europea, 2000), serían los objetivos que 
el Estado Miembro ha establecido para cada una de las especies o 
hábitats presentes para los que las Directivas exige la designación de 
estos espacios, salvo aquellas especies y hábitats cuya presencia se 

Según la citada Directiva, las autoridades competentes para aprobar el 
proyecto solo podrán manifestar su conformidad tras haberse asegurado 
de que no causará perjuicio a la integridad del lugar y, si procede, tras 
haberlo sometido a información pública. 
En este caso, la Directiva de Hábitats también obliga a una evaluación 
de alternativas que difiere del análisis de alternativas convencional que 
se lleva a cabo para cumplir con la Directiva de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Respecto de las soluciones alternativas, hay que señalar que 
la evaluación de alternativas de planes o proyectos que puedan afectar a 
espacios de la Red Natura 2000, como es este caso, se tiene que hacer 
de forma adecuada, lo que a juicio de la Comisión Europea quiere decir 
que: 
Primero.- La evaluación de alternativas ha de tener como único objetivo 
conseguir que el impacto sobre la Red Natura 2000 sea nulo o el menor 
posible. 
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Segundo.- Los únicos criterios a considerar son ambientales y, en 
concreto, el impacto que se pueda producir sobre los objetivos de 
conservación del o de los espacios que se 
puedan ver afectados (esto incluye a todas las especies y hábitats 
por las que se declaró el espacio, es decir todas las especies presentes 
de una forma "significativa" de los Anexos I y II de la Directiva de 
Hábitats y de Aves respectivamente). 
Tercero.- Debe tenerse en cuenta la alternativa cero. 
Estas condiciones obligan de facto a llevar a cabo dos estudios de 
alternativas para aquellos proyectos que, como el que nos incumbe, 
requieran un procedimiento reglado de Evaluación de Impacto 
Ambiental, ya que para dar cumplimiento a la Directiva de Hábitats, y a 
la Ley 42/2007, no se pueden incorporar variables sociales, económicas 
y de otra índole necesarias a tener en cuenta para dar cumplimiento a la 
Directiva de Evaluación de Impacto Ambiental. 
En el caso de este proyecto, las afecciones de las diferentes alternativas 
sobre los espacios de la Red Natura 2000 son muy similares. 
Es necesario recordar que si existen repercusiones negativas en el 
espacio, o si existen alternativas geográficas o de tipo de proyecto que 
eviten el impacto sobre estos espacios, no se podrá autorizar el proyecto 
salvo que se acuda a un régimen de excepciones complicado y caro. La 
única forma de acogerse a este régimen de excepciones es si el proyecto 

razones imperiosas de interŽs pœblico de prim er 
orden, incluidas razones de ’ndole social o econ—m ica
artículo 45 de la Ley 42/2007 se especifica que la concurrencia de 
razones imperiosas de interés público sólo podrá declararse mediante 
una Ley, o mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate 
de planes, programas o proyectos que deban ser aprobados o 
autorizados por la Administración General de Estado, o del órgano de 
Gobierno de la Comunidad autónoma, mediante un acuerdo motivado y 
público. En este caso deberán adoptarse todas las medidas que sean 
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necesarias para compensar el impacto sobre el espacio y garantizar la 
coherencia global de Natura 2000. Además, deberá informarse a la 
Comisión Europea de las medidas compensatorias que haya adoptado. 
Una vez analizada la posibilidad de aplicar o no medidas correctoras, es 
posible identificar y evaluar el grado de significación que presentan los 
impactos residuales, que son aquellos para los que no se conocen 
medidas correctoras, o para los que dichas medidas no tienen una 
eficacia total. Al autorizar un proyecto, lo que se hace es asumir que se 
producirá este impacto residual debido al interés del proyecto, pero en 
estos casos es necesario establecer medidas adecuadas para compensar 
este impacto ya que los efectos residuales son, por definición, 
afecciones no mitigables, siendo la aplicación de medidas 
compensatorias la única forma posible de contrarrestarlos. En estos 
casos es necesario
hacer una tabla en la que se reflejen todos los impactos que afecten a 
cada una de las especies o hábitats afectados, la magnitud de la 
afección y la medida propuesta para compensar el impacto residual del 
proyecto. 
Por todo lo expuesto, se considera que el posible procedimiento de 
evaluación de impacto del proyecto debería haberse realizado a través 
del procedimiento de evaluación ordinaria, y no de evaluación 
simplificada, según el Decreto Legislativo 1/2000 de 18 de mayo, puesto 
que el proyecto puede afectar a las Áreas de Sensibilidad Ecológica 
descritas. 

ALEGACIÓN SEGUNDA.- AFECCIÓN A LA RED DE ÁREAS 
IMPORTANTES PARA LAS AVES (IBA). 

La finalidad del Inventario de Áreas Importantes para las Aves (en lo 
sucesivo "Inventar
prioritarias de conservación para las aves en cada Estado miembro de la 
Unión Europea y satisfacer, entre otras, las exigencias de la Directiva 
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Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves 
Silvestres sobre declaración de Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA). 
El inventario de IBA está reconocido como instrumento de trabajo 
(referencia SFF3) y elemento probatorio de la Comisión de las 
Comunidades Europeas. En este último sentido, la Comisión ha 
reconocido su alto valor ornitológico y rigor científico, remitiéndose a 
dicho inventario para demostrar la falta de designación de ZEPA por 
parte de los Estados miembros. La validez de este documento, además, 
está avalada por distintas sentencias del Tribunal de Justicia de 
Luxemburgo, entre otras: 

a) La Sentencia de 2 de agosto de 1993, que condena al Reino de 
España por no haber clasificado como ZEPA, en virtud de la 
Directiva 79/409/CEE, las Marismas de Santoña (IBA 027) y por 
no adoptar las medidas adecuadas para evitar el deterioro de 
los hábitats de esa zona. 

b) La Sentencia de 11 de julio de 1996, que condena al Reino 
Unido por no haber clasificado en la suficiente extensión una 
ZEPA, y haber dejado sin protección hábitats de extraordinario 
valor para especies del Anexo I de la Directiva 79/409/CEE. 

c) La Sentencia de 19 de mayo de 1998, que condena al Reino de 
Holanda por no haber clasificado en la suficiente medida ZEPA 
según lo establecido en el apartado 1 del Artículo 4 de la 
Directiva 79/409/CEE. 

d) La Sentencia de 20 de marzo de 2003, que condena a la 
República Italiana por incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del artículo 4 de la Directiva 
79/409/CEE, al no haber clasificado como ZEPA un número y 
una superficie suficientes de los territorios más adecuados para 
la conservación de las especies del Anexo I de la norma. 
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En esta última Sentencia, la Curia europea se expresa en los siguientes 
términos con respecto al valor del Inventario de IBA: "...habida cuenta 
del car‡cter cient ’fico del I nventario I BA 89 y de que la Repœblica 
I taliana no ha presentado ninguna prueba cient ’fica, encaminada 
principalmente a demostrar que pod’an cum plirse las obligaciones 
derivadas del art ’culo 4, apartados 1 y 2, de la Direct iva clasificando 
como ZEPA unos lugares dist intos de los que figuran en el citado 
I nventario y que cubran una superficie total inferior a la de Žstos, el 
m encionado inventario, sin ser j ur’dicamente vinculante para el Estado 
m iem bro afectado, puede ser ut ilizado por el Tribunal de Just icia com o 
dato de referencia que perm ite apreciar si la Repœblica I taliana ha 
clasificado como ZEPA un nœmero y una superficie suficiente de 
terr itorios en el sent ido de las disposiciones anteriormente citadas de la 
Direct iva." 
Aparte de las consideraciones hechas por el Tribunal de Justicia en 
numerosos procedimientos seguidos ante el mismo, la Comisión, tal 
como se apuntaba anteriormente, ha utilizado el Inventario de IBA como 
elemento probatorio. Este es el caso de los Asuntos C-240/00 
(Sentencia de 6 de marzo de 2003 contra la República de Finlandia) o C-
202/01 (Sentencia de 26 de noviembre de 2002 contra la República 
Francesa) seguidos ante el Tribunal. En este último asunto la Comisión 
llega a alegar que el mejor medio para alcanzar el objetivo fijado en el 
artículo 4, apartados 1 y 2, de la Directiva de Aves consiste en clasificar 
como ZEPA los territorios inventariados científicamente por su 
importancia ornitológica objetiva como hábitats de las aves silvestres 
contempladas en el anexo I de esta Directiva. Además, sigue 
argumentando del Inventario de IBA que, "const ituye la m ejor prueba 
cient ’fica disponible para evaluar globalmente las clasificaciones 
efectuadas por la Repœblica Francesa en el conjunto de su terr itorio. En 
efecto, dado que el Gobierno francŽs no ha presentado unas relaciones 
que cont radigan las conclusiones del inventario de las ZI CO [se refiere a 
las IBA, que en Francia se denominan ZICO], hubiera debido clasificar 
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como ZEPA todas las zonas consideradas como ZI CO por este œlt im o 
inventario." 
En consecuencia, es legítimo atribuir a las Áreas Importantes para las 
Aves identificadas por BirdLife el mismo valor intrínseco que a las ZEPA 
declaradas en virtud de la Directiva 79/409/CEE, por lo que debe 
evitarse el deterioro de dichas áreas en cuanto son hábitats de especies 
amparadas por tal Directiva. 
Por otra parte, y en cuanto a la necesidad de conservación de las IBA en 
sí mismas, en la Sentencia de 7 de diciembre de 2000 del Tribunal de 
Justicia (asunto C-374/98, 
fundamentos jurídicos 43 a 59), se establece que en las zonas 
designadas como IBA, pero que no han sido todavía declaradas ZEPA, es 
de aplicación el régimen del artículo 4.4, primera frase, de la Directiva 

Los Estados m iembros tomar‡n las medidas adecuadas para 
evitar dent ro de las zonas de protecci—n m encionadas en los apartados 1 
y 2 [se refiere a los apartados 4.1 y 4.2 de esta Directiva] la 
contam inaci—n o el deterioro de los h‡bitats as’ como las perturbaciones 
que afecten a las aves, en la m edida que tengan un efecto significat ivo 
respecto a los objet ivos del presente art ’culo
Por lo tanto, como se mencionó anteriormente, no se pueden realizar 
proyectos con efectos negativos para estas áreas y para las aves que 
motivaron su designación como IBA, a no ser que se acrediten intereses 
superiores al ecológico, entre los cuales no se pueden entender incluidas 
las exigencias económicas y sociales. Esta protección es estricta y no 
está previsto ningún supuesto de excepción. Además, si los Estados 
miembros desean aplicar el régimen más permisivo, establecido en la 
Directiva Hábitats, deben declarar oficialmente las IBA como ZEPA. 
En definitiva, esta importante sentencia da protección completa a las 
IBA que no han sido clasificadas todavía como ZEPA, sin que exista 
ningún procedimiento posible para eludir esta obligación que no sea un 
interés superior al ecológico. 
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Como se ha demostrado en el punto anterior, existe una rica 
jurisprudencia sobre la importancia de las IBA y del régimen de 
protección que deben de tener, a tenor de las obligaciones de los 
estados miembros en proteger todas las especies de aves del anexo I de 
la Directiva de Aves en todo su territorio y de la importancia para estas 
especies de la Red de IBA. 
El aérodromo proyectado se encuentra en el interior de la zona 
catalogada por SEO/BirdLife como Área Importante para las Aves (IBA) 

, y en las proxim Sierras del 
Bujeo, OjŽn, del Ni–o y Blanquilla

siguientes especies: garcilla bueyera (Bubulcus ibis) y canastera 
común (Glareola prat incola), especie en peligro de extinción en 
Andalucía. Es un importante lugar de descanso para muchos 
migrantes, dada su proximidad al estrecho de Gibraltar, entre 
ellos la cigüeña blanca (concentraciones de hasta 85.000 
individuos), y aguilucho cenizo (más de 400). También cumple 
criterios por paso de cigüeñas y rapaces. Entre las aves 
nidificantes se encuentran cigüeña blanca (35 parejas), garcilla 
bueyera y garceta común (10-20 pp.), alimoche común (4 pp.) 
culebrera europea (2 pp.) halcón peregrino (2 pp.), aguilucho 
cenizo (mín. 20 pp.), avutarda común (Ot is tarda) (los últimos 
individuos de la provincia de Cádiz), sisón común (Tetrax tet rax) 
(máx. 35 

ind.), alcaraván común (Burhinus oedicnemus) (mín. 15 pp.), y 
canastera común. Invernada de grulla común (Grus grus) (500. 
ind.) chorlito dorado europeo (Pluvialis apricaria) (200-5.000 
ind.), avefría europea (Vanellus vanellus) (abundante) y ánsar 
común (Anser anser) (mín. 50 ind.). Las rapaces sedentarias usan 
la zona para alimentarse, y es de especial importancia para el 
águila imperial ibérica (el 25% de los jóvenes nacidos en Doñana 
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cada año visitan la zona durante su etapa de dispersión), buitre 
leonado y águila-azor perdicera. 

común, buitre leonado, águila-azor perdicera, búho real y vencejo 
cafre. Es una zona muy importante para la migración de aves 
planeadoras (cumple criterios por paso de cigüeñas y rapaces). Es 
de gran interés para aves de presa nidificantes, entre las que 
destacan buitre leonado, alimoche común, culebrera europea 
(mín. 10 pp.), águila-azor perdicera, aguililla calzada (mín. 15 
pp.), halcón peregrino (mín. 10 pp.) y búho real. También cría el 
vencejo cafre y hay interesantes comunidades de paseriformes en 
el alcornocal. 

Águila 
imperial 
ibérica 
Aquila 
adalbert i 

Especie en peligro de extinción. Catalogada 

España y el Libro Rojo de los Vertebrados 
Amenazados de Andalucía. 

Águila-azor 
perdicera 
Hieraaetus 
fasciatus 

en el Libro Rojo de los Vertebrados 

el Libro Rojo de las Aves de España. 
Alimoche 
común 
neophron 
percnopterus 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 
o de 

Amenazados de Andalucía. 



Aguilucho 
cenizo 
Circus 
pygargus 

las Aves de España y en el Libro Rojo de los 
Vertebrados Amenazados de Andalucía. 

Vencejo cafre 
Apus caffer 

Rojo de las Aves de España y en el Libro 
Rojo de los Vertebrados Amenazados de 
Andalucía. 

Canastera 
común 
Glareola 
prat incola 

Vertebrados Amenazados de Andalucía. 
Avutarda 
común CNEA. Figura como 

Otis 
tarda 

Rojo de los Vertebrados Amenazados de Andalucía. 

ALEGACIÓN TERCERA.- SOBRE LA VIGILANCIA AMBIENTAL 

Los seguimientos sobre las aves deben cumplir las siguientes premisas: 

mortalidad. 
ara 

murciélagos. 

supone hacer una valoración previa al impacto, durante la 
construcción y en la fase de operación. 

años de operación y mantener un seguimiento menos intensivo 
hasta el desmantelamiento del proyecto. 

o La frecuentación de la zona de estudio (indicador: 
variación del número de parejas nidificantes por especie y 
evolución de la distribución). 
o Biodiversidad (indicador: variación del número y 
abundancia de las especies en función del tiempo). 
o Especies invernantes (indicador: evolución de la 
frecuentación de la zona, modificación de las vías de 
movimiento, indicadores de comportamiento). 
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o Mortalidad (indicador: número de ejemplares de cada 
especie encontrada muestras y estimadas). 
o Comportamiento (indicador: variación del tamaño de los 
bandos; variación del número de aves atravesando el 
parque, tipos de reacciones ante los aerogeneradores, 
proporción de aves atravesando la zona de riesgo por 
especie, estimación de la tasa de migración mediante 
radar). 
o Rapaces (indicador: éxito de reproducción, evolución del 
territorio vital, indicadores de comportamiento, indicadores 
de mortalidad). 
o Especies patrimoniales con una alta clasificación en el 
CREA (indicador: evolución de la distribución, 
comportamiento, éxito reproductivo, mortalidad. 

Por todo lo anterior 

SOLICITA: 

Que se tenga por presentado este escrito, y por formuladas las 
alegaciones en él expresadas. 

Que se desestime la ejecución del proyecto, por sus graves afecciones 
medioambientales sobre hábitats y aves. 

Fdo. Francisco Javier Rebolledo Barreno
Coordinador Local AGADEN-Jimena. 


